
 

COMITÉ EJECUTIVO 
RESOLUCIÓN No. 017- 26 

FEBRERO 24 DE 2026 

 
Por medio de la cual se convoca a la Preselección Departamental del Quindío, Categoría 2010 
Femenina de Fútbol, representativa de esta Liga, a Microciclo de preparación con miras al Torneo 
Nacional Interligas que se llevará a cabo en el mes de junio de 2026. 

 
El Comité Ejecutivo de la Liga de Fútbol del Quindío, en uso de sus atribuciones legales y en 
especial la que le confieren sus estatutos y El órgano de administración de la Liga de Futbol del 
Quindío, en usos de sus facultades legales y estatutarias 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: Se convoca a los siguientes jugadores de la Categoría 2010 Femenina a 

Microciclo de entrenamientos de la Preselección Quindío 2010 Femenina, el cual se llevará a cabo 

el miércoles 25 de febrero de 2026, a las 3:30 p m., en la Cancha No.4 del Edén, bajo la 

supervisión del profesor Robinson Rojas. Cada jugadora deberá asistir con camiseta blanca, 

pantaloneta y medias negras y su respectiva hidratación. 

 

N NOMBRE COMPLETO CLUB  COMET 

1 LELYS JANEY VICTORIA CAICEDO ATLETICO TEBAIDA 6285516 

2 LAURA ESTEFANIA GOMEZ RODRIGUEZ ATLETICO TEBAIDA 6917948 

3 JULIANA MARITZA SARRIA ORTIZ ATLETICO TEBAIDA 6209246 

4 VALERY LIZETH SANCHEZ TARAZONA ATLETICO TEBAIDA 8035036 

5 MILADY JOHANNA CUERO GONGORA ATLETICO TEBAIDA   8038744 

6 NATALIA BALSEIRO PEREZ BERACA 7436657 

7 NEREA MONTES GARCIA BERACA 7676763 

8 ANGIE NATALIA MONTEALEGRE GIRALDO BERACA 7494260 

9 VALERY GIRALDO SANCHEZ BERACA 5895730 

10 DANNA ISABELA MARTIN BERACA 6539731 

11 ISABELLA VALENCIA GALINDO CAMINO AL FUTBOL 8064774 

12 MARIA JOSÉ YEPES GERENA MAG 7235130 

13 LUISA OSPINA JARAMILLO MAG 6753626 

14 JULIANA HENAO RIVERA PUMAS 5893985 

15 MARIA CAMILA AGUILLON AYALA PUMAS 8581024 

16 VALERIA CAICEDO MESTIZO PUMAS 8600288 

17 KHLOE AMARY MADURO DORADO REAL SPORT 6201237 

18 SARA LISETH VEGA VARELA REAL SPORT 5098658 

19 DANA ISABELLA CIFUENTES AGUIRRE REAL SPORT 7436276 

20 MELANY PAOLA DE AGUAS CANO  REAL SPORT 6912413 



 

ARTICULO SEGUNDO: Enviar copia de la presente Resolución a los clubes afiliados que les fueron 

convocadas jugadoras, publicar copia de la presente resolución en la cartelera de la entidad y las redes 

sociales. 

 
ARTÍCULO TERCERO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición 
 

 
PUBLIQUESE Y CUMPLASE 

 
 

 
Dada en Armenia a los veinticuatro (24) días del mes de febrero de dos mil veintiséis (2026) 

 
 
 

 
COMITÉ EJECUTIVO LIGA DE FUTBOL DEL QUINDIO 

 
 
 
 

 

ANCIZAR ALCIDES VERA GIRALDO    SANDRA PATRICIA JARAMILLO FRANCO 

Presidente Secretaria General 


